
   

D. Álvaro Gutiérrez Martín, Secretario Académico de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Telecomunicación 
 

CERTIFICA: 
 

que en la sesión ordinaria de la Junta de Escuela celebrada el 28 de junio de 2019 se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 
 

1. Aprobar, por unanimidad (30 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones), las actas de la 
sesión ordinaria de 2 de abril de 2019 y de la sesión extraordinaria de 26 de junio de 
2019. 

2.  Aprobar, por unanimidad (31 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones), la renovación 
de los Profesores Asociados. 

3. Aprobar, por unanimidad (31 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones), la solicitud de 
una plaza de Profesor Ayudante Doctor con motivo de la jubilación voluntaria del Prof. 
Manuel Sierra Pérez. 

4. Informar favorablemente, por mayoría (26 votos a favor, 3 en contra y 2 abstenciones), la 
solicitud de Profesor Emérito del Prof. Manuel Sierra Pérez. 

5. Informar favorablemente, por unanimidad (31 votos a favor, 0 en contra y 0 
abstenciones), la renovación de la Comisión de Servicios del Prof. José Ignacio Moreno 
Novella en el Departamento de Ingeniería de Sistemas Telemáticos. 

6. Informar favorablemente, por mayoría (29 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención), la 
adscripción temporal en Comisión de Servicios de la  Prof. Mercedes Gabás Pérez al 
Departamento de Electrónica Física, Ingeniería Eléctrica y Física Aplicada. 

7. Aprobar, por unanimidad (27 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones), la 
Programación Docente para el curso académico 2019-2020. 

8. Aprobar, por unanimidad (25 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones), la modificación 
de la Normativa de Trabajos Fin de Titulación. 

9. Aprobar, por unanimidad (25 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones), la modificación 
de los miembros de la Comisión de Doctorado-ETSIT. 

 Y para que así conste, a los efectos oportunos, firma el presente certificado. 

 
Madrid, 1 de julio de 2019 
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